
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE ENRIQUE ALEJANDRO FLORES FLORES Y SUSCRITA POR XAVIER 

AZUARA ZÚÑIGA, DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Los que suscriben, Enrique Alejandro Flores Flores y Xavier Azuara Zúñiga, integrantes de la LXII Legislatura de la 

Cámara de Diputados por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presentan ante esta soberanía iniciativa que reforma el último 
párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El derecho a la vida es una condición del ser humano que se encuentra inherente a su naturaleza, y es parte primaria y 

esencia del principio mismo de su existencia, pues su negativa representa a la vez la pérdida de las condiciones 
espontáneas que surgen del estado físico de la presencia del hombre y la mujer en el mundo. 

No podemos entender la existencia de ningún otro derecho, sin la existencia y respeto del derecho a la vida, pues todos 

los demás son consecuencias del cumplimiento de esta garantía. Este derecho parte de la premisa que considera la 

existencia de vida humana desde el momento mismo de la fecundación, mediante la unión de un óvulo con un 

espermatozoide. Desde ese instante está científicamente comprobado que tenemos un ser con un código genético 

determinado en el que ya están marcados los caracteres más individuales del ser humano. El derecho a la libertad, la 

equidad de género, la salud, la educación, la propiedad, y en general todas las garantías fundamentales son 
consecuencias y derivan de la preeminencia de la vida. 

A la vida humana se han asignado significados diversos, no sólo en razón de las distintas perspectivas (genética, 

médica, filosófica, teológica, etcétera), sino también en virtud de los diversos criterios mantenidos por los especialistas 

dentro de cada uno de los puntos de vista considerados. Muchos genetistas, como Jérôme Lejeune, coinciden en que la 

vida de los individuos tiene un inicio determinado y comprobado: el momento de la concepción. 

La misma condición natural del ser humano, lo obliga a trazar las normas que sean necesarias para respetar la vida desde 

su inicio, es decir desde que es concebido. No podemos pensar en una civilización respetuosa de la naturaleza humana, 

si no cuenta con los elementos jurídicos necesarios para defender la vida de los más vulnerables: los no nacidos. El niño 

no nacido ya es una vida distinta, aun cuando se encuentre en proceso, pues, finalmente, toda la existencia de una 
persona es proceso permanente. 

Diversos filósofos, juristas y hombres de ciencia destacan la preponderancia del derecho a la vida, y su existencia 

anterior al derecho escrito. Ministros de la Corte y académicos destacados de nuestro país así lo han sostenido, e incluso 

existen resoluciones de nuestro máximo tribunal que asientan la eminente protección del niño no nacido desde el 

momento de su concepción. 

Un bien tutelado por el derecho, en múltiples instrumentos jurídicos nacionales e internacionales, es la vida misma. Las 

distinciones y excepciones generalmente van encaminadas a proteger a las personas más débiles, y el derecho de los no 

nacidos no se limita a legados y herencias sino a su protección integral dentro de una sociedad. La expresión “derechos 

humanos del concebido” conceptualiza las prerrogativas más elementales que posee una persona, especialmente 

aquellas relacionadas con la protección a la vida, desde el instante mismo de la concepción hasta su muerte natural. Se 

reconocen como una vertiente de los derechos humanos universales y se igualan por su jerarquía a aquellos derechos 

que buscan la protección de la persona a partir del reconocimiento de su dignidad, en sus múltiples proyecciones y 

circunstancias concretas, como pueden ser los derechos del niño, los derechos de la mujer, los derechos de los jóvenes, 
y los derechos de los adultos mayores o de las personas con discapacidad. 

Diversos instrumentos internacionales, mismos que obligan al Estado mexicano desde la reforma constitucional en 

materia de derechos humanos del 2011, reconocen el derecho a la vida de diversas formas, como es el caso de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos que en su artículo 3 establece lo siguiente: 



Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

De igual forma, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en el artículo 6 este derecho: 

Artículo 6. 1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. Nadie 
podrá ser privado de la vida arbitrariamente. 

En el mismo sentido lo hacen la Declaración Americana de los Derechos Humanos, y la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, siendo esta ultima la que reconoce la vida desde la concepción: 

Artículo 4. Derecho a la Vida 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir 
del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente. 

En el caso de los niños, la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989 establece en los artículos 6 y 37 el 

reconocimiento del derecho a la vida. 

Está más que comprobado que la comunidad internacional cuenta ya con protocolos que defienden este derecho 

fundamental, en especial la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que reconoce la existencia de la vida 

desde la concepción y por ende la necesidad de que los estados nacionales de América la defiendan desde ese momento. 

En cuanto a nuestro derecho interno, actualmente la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce 

explícitamente el derecho a la vida. Existe una laguna que amerita ser saciada por el Poder Legislativo, pues no hay 

artículo que directamente establezca esta garantía primaria y determinante para la existencia de todos los demás 

derechos del hombre. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, después de realizar un análisis vasto, gramatical y sistemático de la Carta 

Magna en la acción de inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007, llega a las siguientes conclusiones: 

... Dentro de los parámetros internacionalmente establecidos como mínimos de protección y garantía, y con un 

sentido de progresividad, el derecho a la vida debe ser regulado por el legislador nacional de conformidad con sus 
competencias y facultades... 

... este tribunal considera que lo único que podemos encontrar en la Constitución de manera expresa, son previsiones 

constitucionales que de manera positiva establecen obligaciones para el Estado de promocionar y hacer 

normativamente efectivos los derechos relacionados con la vida, por ejemplo el artículo 4o. de la Constitución, que 

contiene previsiones relacionadas con la salud, el medio ambiente, la vivienda, a la protección a la niñez, a la 

alimentación y el artículo 123 que contiene disposiciones específicas para el cuidado de las mujeres en estado de 
embarazo y parto. 

Es indudable que los ministros observan en ésta y otras tantas resoluciones, la necesidad de que se legisle en la materia 
y se pueda establecer con presión los alcances del derecho humano a la vida. 

La misma corte estableció el siguiente criterio jurisprudencial donde se pronunció sobre la protección del derecho a la 
vida del producto de la concepción, y estableció la siguiente tesis jurisprudencial número P./J. 14/2002, lo siguiente: 

Derecho a la vida del producto de la concepción. Su protección deriva de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, de los tratados internacionales y de las leyes federales y locales. Si se toma en 

consideración, por un lado, que la finalidad de los artículos 4o. y 123, Apartado A, fracciones V y XV, y Apartado B, 

fracción XI, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la exposición de 

motivos y los dictámenes de las comisiones del Congreso de la Unión que dieron origen a sus reformas y adiciones, 

de tres de febrero de mil novecientos ochenta y tres, y treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, 

respectivamente, es la procuración de la salud y el bienestar de los seres humanos, así como la protección de los 



derechos de la mujer en el trabajo, en relación con la maternidad y, por ende, la tutela del producto de la concepción, 

en tanto que éste es una manifestación de aquélla, independientemente del proceso biológico en el que se encuentre y, 

por otro, que del examen de lo previsto en la Convención sobre los Derechos del Niño y el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de enero de mil 

novecientos noventa y uno y el veinte de mayo de mil novecientos ochenta y uno, aprobados por la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión el diecinueve de junio de mil novecientos noventa y el dieciocho de diciembre 

de mil novecientos ochenta, respectivamente, cuya aplicación es obligatoria conforme a lo dispuesto en el artículo 

133 de la propia Norma Fundamental, se desprende que establecen, el primero, la protección de la vida del niño tanto 

antes como después del nacimiento y, el segundo, la protección del derecho a la vida como un derecho inherente a la 

persona humana, así como que del estudio de los Códigos Penal Federal y Penal para el Distrito Federal, y los 

Códigos Civil Federal y Civil para el Distrito, se advierte que prevén la protección del bien jurídico de la vida 

humana en el plano de su gestación fisiológica, al considerar al no nacido como alguien con vida y sancionar a quien 

le cause la muerte, así como que el producto de la concepción se encuentra protegido desde ese momento y puede ser 

designado como heredero o donatario, se concluye que la protección del derecho a la vida del producto de la 

concepción, deriva tanto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como de los tratados 

internacionales y las leyes federales y locales. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 

pleno, tomo XV, febrero de 2002, página 588.) 

Por otra parte, científicos y autoridades reconocidas en materia de biológica, han expresado la existencia científica de la 

vida desde la concepción, por lo que todo Estado democrático debe garantizar a cualquier ciudadano la protección 

decidida de la ley, más aun cuando se trata de una persona en proceso de formación y crecimiento y que por estar 

indefensa, necesita en mayor medida la protección social y del Estado traducida en una ley que le garantice el derecho 

primario a la vida. Desde el punto de vista biológico, está comprobado que el óvulo fecundado es un individuo dotado 

de su propia información e identidad genética, misma que tendrá toda su vida. Además, es un ser individualizado que es 

parte del cuerpo de la madre, aun cuando ahí se encuentre alojado. Por lo tanto, ni la madre ni el padre ni nadie más 

tiene derecho a disponer de él. En otras palabras, la genética establece que un ser humano surge cuando está reunida 

toda la información necesaria y suficiente para definirlo. Por tanto, queda claro que lo que hay en el seno materno no es 
parte del cuerpo de la madre, es un ser humano vivo que está alojado en su vientre y que tiene derecho a nacer. 

Jérome Lejeune, médico genetista francés y uno de los padres de la genética moderna, sobre el tema de la protección de 
la vida del no nacido afirma lo siguiente: 

Porque sabemos con certeza que toda la información que definirá a un individuo, que le dictará no sólo su desarrollo, 

sino también su conducta ulterior, sabemos que todas esas características están escritas en la primera célula. Y lo 

sabemos con una certeza que va más allá de toda duda razonable, porque si esta información no estuviera ya completa 

desde el principio, no podría tener lugar; porque ningún tipo de información entra en un huevo después de su 
fecundación. (...) 

Pero habrá quien diga que, al principio del todo, dos o tres días después de la fecundación, sólo hay un pequeño amasijo 

de células. ¡Qué digo! Al principio se trata de una sola célula, la que proviene de la unión del óvulo y del 

espermatozoide. Ciertamente, las células se multiplican activamente, pero esa pequeña mora que anida en la pared del 

útero ¿es ya diferente de la de su madre? Claro que sí, ya tiene su propia individualidad y, lo que es a duras penas 
creíble, ya es capaz de dar órdenes al organismo de su madre. 

El doctor Micheline M. Mathews-Roth, de la Escuela de Medicina de Harvard, autor de gran cantidad de estudios de 

materia embriológica y médica, en una comparecencia ante una subcomisión del Senado estadounidense, en abril de 

1981, dijo categóricamente que la vida humana comienza desde la concepción. Así lo hicieron gran cantidad de 

prestigiados médicos y científicos que estuvieron en aquella ocasión en el Senado de Estados Unidos, que concluyó con 
la expedición de leyes que defendían la vida desde el momento de la concepción. 

La evidencia científica, los razonamientos jurídicos, antropológicos y filosóficos, establecen claramente la preeminencia 

del derecho a la vida, la situación natural de su existencia. Por tanto, se requiere su reconocimiento expreso por el 

derecho positivo interno, pues aunque internacionalmente se reconoce el derecho a la vida por instrumentos que son 

vinculantes para el Estado mexicano, la ausencia de un elemento escrito en el derecho nacional genera un sistema legal 



sujeto a interpretaciones que no necesariamente se apegan al respeto de la dignidad humana y que generan lagunas que 
vulneran y dejan sin protección a las niñas y niños no nacidos. 

El doctor Jorge Adame Goddard, investigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, afirma lo siguiente: 

Enmendar la Constitución para que se ajuste a lo dictado por el derecho internacional e impedir toda posibilidad de 

suspender la vida, sin duda, será un gran avance para todos los mexicanos. 

Como representantes de todos los mexicanos, nacidos y no nacidos, tenemos la gran responsabilidad y obligación de 

establecer en la Constitución el derecho a la vida desde la concepción, siguiendo el ejemplo de las diversas entidades 

federativas que lo han establecido así en su Constitución. Otros países de Latinoamérica también han dado el mismo 

ejemplo, como es el caso de Chile, al establecer dentro de su Constitución nacional el derecho a la vida desde la 
concepción, en los siguientes términos: 

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas: 

1. El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona. La ley protege la vida del que está por nacer... 

Por otra parte, en Argentina existen esfuerzos legislativos destacados para proteger la vida del niño no nacido, como la 
declaratoria de los derechos del niño por nacer, que establece lo siguiente: 

Declaración de los Derechos del Niño por nacer: 

1. Se entiende por niño por nacer a todo ser humano desde el momento de la concepción, es decir, desde la 
penetración del óvulo por el espermatozoide, hasta el momento de su nacimiento. 

La reforma constitucional en materia de derechos humanos que entró en vigor en junio de 2011 colocó en el centro de la 

actuación del Estado mexicano la protección y garantía de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 

los tratados internacionales ratificados por éste. Dicha reforma estableció como principio interpretativo el principio pro 

personae , lo cual supone que, en caso de contradicción entre lo contenido en la Constitución y en los tratados 

internacionales, se debe aplicar la norma que más favorezca a la persona, sin que eso implique que un ordenamiento 

prevalecerá definitivamente sobre otro. Conforme a la propia Constitución,todas las normas de derechos humanos se 
deberán interpretar de manera que favorezcan la mayor protección para la persona. 

Si bien la Constitución no reconoce el derecho a la vida como lo hacen los diversos tratados internacionales en materia 

de derechos humanos que son vinculantes para el Estado mexicano, la misma debe de adecuarse a las disposiciones 

internacionales para ampliar el ámbito de protección de los no nacidos, conforme al principio pro personae. Por tanto, 

para brindar mayor protección a los seres humanos no nacidos, como legisladores tenemos la obligación de aplicar lo 

que disponen los diversos instrumentos internacionales firmados y ratificados por México que reconocen el derecho a la 

vida, mediante su inclusión en el texto de nuestra propia Constitución y, por ende, en las constituciones respectivas de 

cada una de las entidades federativas. 

Defender la vida del no nacido supone solidarizarse con una visión integral de la persona desde el primer instante del 

proceso vital, lo cual trae consigo un gran número de consecuencias positivas en lo que respecta la promoción y la 
defensa de los derechos humanos de todos, tanto individuales como sociales. 

Por lo expuesto y fundado se somete a consideración del pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforma el último párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar en los siguientes términos: 



Artículo 1o. ... 

... 

... 

... 

El Estado mexicano reconoce, protege y garantiza el derecho a la vida. Todo ser humano desde el momento de la 

fecundación entra bajo la protección de la ley y se le considera como nacido para todos los efectos legales 

correspondientes, hasta su muerte natural. Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 

las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las legislaturas de los estados deberán realizar las adecuaciones que correspondan a sus Constituciones 

locales, así como a su legislación secundaria, en un plazo máximo de seis meses, a partir del inicio de la vigencia de este 
decreto. 

Diputados: Enrique Alejandro Flores Flores, Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas). 


